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Nº 01/2020 

 

Acta de la sesión de la Mesa de Contratación del Instituto Municipal de Deportes 
de Las Palmas de Gran Canaria, celebrada el día 4 de junio de 2020 
_____________________________________________________________________ 
 
 
En Las Palmas de Gran Canaria, por vía telemática, siendo las diez horas del día cuatro 
de junio de dos mil veinte, se reúne la Mesa de Contratación del Instituto Municipal de 
Deportes de Las Palmas de Gran Canaria para celebrar sesión debidamente convocada 
al efecto, con la asistencia de los vocales que a continuación se relacionan que, de 
hecho y derecho, componen la Mesa de Contratación del Instituto Municipal de Deportes 
de Las Palmas de Gran Canaria:  
 

 ASISTEN 

 Presidente:  
Don Aridany Romero Vega, Presidente del IMD. 

 
 Vocales:       

Doña Paloma Goig Alique, Interventora General. 
Doña Isabel Esther Martín Mora, Letrada de los Servicios Jurídicos. 
Don José Luis Ramírez Coruña, técnico medio de promoción deportiva del IMD. 
 
Secretario:  
Doña María del Rosario Rodríguez Santana, técnico de asuntos jurídicos del IMD. 
 
También asisten: 
Doña Leticia López Estrada, Gerente del IMD. 
Don Francisco Sánchez Jover, técnico superior de gestión deportiva del IMD. 
Don José Miguel Rodríguez Ponce, técnico superior de administración general 
del IMD. 
Don José Antonio Rodríguez Santana, jefe de unidad técnica de infraestructuras 
deportivas del IMD. 
 

  
 
Por el señor presidente se declara abierta la sesión, disponiendo se entre a considerar 
los asuntos que componen el Orden del Día. 
 
 
1. Aprobación de acta. Acta de la sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2019 
 
Al no haber observaciones que practicar, se acuerda la aprobación del acta de la mesa 
de contratación celebrada el día 17 de diciembre de 2019, distribuida con la convocatoria, 
por los asistentes a dicha sesión y presentes en esta. 
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2. Apertura y calificación administrativa correspondiente a las proposiciones 
presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 
02/2020, para adjudicar el contrato de suministro de vestuario de trabajo para el 
personal auxiliar de instalaciones deportivas municipales. 
 
La presidencia da por iniciado el acto, y se procede a la apertura del sobre uno de la 
licitación. Examinada la documentación presentada por los licitadores a la convocatoria, 
cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo siguiente: 
 

DOCUMENTACIÓN GENERAL  CORRECTO ACUERDO DE LA MESA 

- Declaración responsable conforme 
modelo recogido en PCAP 
- Documento Europeo Único de 
Contratación 
- Compromiso de constitución, en caso 
de U.T.E. 
- Declaración responsable en caso de 
recurrir a medios y solvencia de otras 
empresas 

 
 
 
 

Lotes 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

No 

 
 
 
 

Admisión 

 
 
 

Admisión 
provisional 

 
 
 
 

Exclusión 

C
A

N
D

ID
A

T
O

S
 1 MODO CASTE, S.L. 1 X  X   

2 RROPPAS MATERIAL 
DEPORTIVO, S.L. 

 
1 y 2 

  
X 

  
X 

 

3 SEBASTIÁN TEJERA, 
S.L. 

 
1 y 2 

  
X 

  
X 

 

 
Las entidades admitidas provisionalmente, tienen un plazo de tres días para subsanar 
la declaración responsable en el sentido siguiente: 
 

ENTIDAD LICITADORA SUBSANACIONES 

RROPPAS MATERIAL DEPORTIVO, 
S.L. 

Compromiso al que se refiere el artículo 
75.2 de la LCSP, al señalar que tiene 
previsto acudir a capacidades de otras 
entidades. 
Aportar dirección de correo electrónico 
habilitada 
Firma electrónica 
DEUC 

SEBASTIÁN TEJERA, S.L. Firma electrónica 

 
 
La entidad RROPPAS MATERIAL DEPORTIVO, S.L. ha sido admitida provisionalmente, 
por lo que se le concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
 
- En su declaración responsable señala que acudirá a capacidades y recursos de otras 
entidades para completar la solvencia exigida en los pliegos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75.2 en relación con el 159.4 de la LCSP. Por ello, cada una de 
las empresas deberá presentar una declaración responsable en la que figure la 
información pertinente con arreglo al formulario normalizado del documento europeo 
único de contratación, de conformidad con lo señalado en la cláusula 10 d4) en relación 
con la cláusula 13 del PCAP.  
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- En el anexo I (declaración responsable) debe señalar dirección de correo electrónico 
“habilitada” para efectuar las notificaciones. 
- El documento anexo I (declaración responsable) debe contener firma electrónica. 
- Aporta las instrucciones para cumplimentar el DEUC, pero no aporta dicho documento. 
Por ello, debe aportar el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 13 del PCAP. 
 
La entidad SEBASTIÁN TEJERA, S.L. ha sido admitida provisionalmente, por lo que se 
le concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
 
- La declaración responsable debe contener firma electrónica. 
 
3. Apertura de oferta con criterios cuantificables automáticamente en el 
procedimiento abierto simplificado para el suministro, mediante el sistema de 
arrendamiento sin opción de compra, de tres equipos multifunción para las 
oficinas del Instituto Municipal de Deportes (expediente 01/2020) 
 
La presidencia da por iniciado el acto, y se procede a la apertura del sobre único de la 
licitación. Examinada la documentación presentada por los licitadores a la convocatoria, 
cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo siguiente: 
 
 

DOCUMENTACIÓN GENERAL CORRECTO ACUERDO DE LA MESA 

- Declaración responsable conforme 
modelo recogido en PCAP 
- Documento Europeo Único de 
Contratación 
- Compromiso de constitución, en caso 
de U.T.E. 
- Declaración responsable en caso de 
recurrir a medios y solvencia de otras 
empresas 

Sí No Admisión Admisión 
provisional 

Exclusión 

C
A

N
D

ID
A

T
O

S
 

1 CANON ESPAÑA, S.A.U. X  X   

2 DISTRIBUIDORA Y 
SERVICIO TÉCNICO 

CANARIO, S.L. 

  
X 

  
X 

 

3 KANARINOLTA, S.L.  X  X  

4 QWERTY SISTEMAS, 
S.L. 

  
X 

  
X 

 

5 SANTANA JEREZ, S.L.  X  X  

6 SERVICIOS 
MICROINFORMÁTICA, 

S.A. 

  
X 

  
X 

 

7 SOFTTONER, S.L.  X  X  

8 TDI CANARIAS, S.L.  X  X  

9 INVERXA ADVANCED, 
S.L. 

  
X 

  
X 

 

 
 
Las entidades admitidas provisionalmente, tienen un plazo de tres días para subsanar 
la declaración responsable en el sentido siguiente: 
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ENTIDAD LICITADORA SUBSANACIONES 
 
 
 
 

DISTRIBUIDORA Y SERVICIO TÉCNICO 
CANARIO, S.L. 

Debe dirigir la declaración responsable al 
Instituto Municipal de Deportes de Las 
Palmas de Gran Canaria. 
La declaración responsable debe 
contener firma electrónica. 
La proposición económica debe dirigirla 
al Instituto Municipal de Deportes. 
La proposición económica debe contener 
firma electrónica. 

 
KANARINOLTA, S.L. 

La declaración responsable debe 
contener firma electrónica. 
La proposición económica debe contener 
firma electrónica. 

 
QWERTY SISTEMAS, S.L. 

La declaración responsable debe 
contener firma electrónica. 
La proposición económica debe contener 
firma electrónica. 

SANTANA JEREZ, S.L. Aportar compromiso recurrir a 
capacidades de otras entidades para 
cumplir con la solvencia exigida en los 
pliegos. 

SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. Indicar dirección de correo electrónico 
“habilitada” para notificaciones. 

SOFTTONER, S.L. Debe acreditar su inscripción en el 
ROLECE. 
La proposición económica debe contener 
firma electrónica. 

TDI CANARIAS, S.L. Debe aclarar si concurre a la presente 
licitación con otra empresa que pertenece 
a su mismo grupo. 

INVERXA ADVANCED, S.L. Debe acreditar su inscripción en el 
ROLECE. 
Debe aclarar si concurre a la presente 
licitación con otra empresa que pertenece 
a su mismo grupo. 

 
La entidad DISTRIBUIDORA Y SERVICIO TÉCNICO CANARIO, S.L. ha sido admitida 
provisionalmente, por lo que se le concede un plazo de tres días para que subsane lo 
siguiente: 
 
- La declaración responsable (anexo I) y la proposición económica (anexo II) están 
dirigidas al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, dado que la entidad 
adjudicadora es la presidencia del Instituto Municipal de Deportes de Las Palmas de 
Gran Canaria, deben estar dirigidos a dicho Organismo. 
- La declaración responsable (anexo I) y la proposición económica (anexo II) deben estar 
firmadas electrónicamente. 
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La entidad KANARINOLTA, S.L. ha sido admitida provisionalmente, por lo que se le 
concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
 
- La declaración responsable (anexo I) y la proposición económica (anexo II) deben estar 
firmadas electrónicamente. 
 
La entidad QWERTY SISTEMAS, S.L. ha sido admitida provisionalmente, por lo que se 
le concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
 
- La declaración responsable (anexo I) y la proposición económica (anexo II) deben 
contener firma electrónica. 
 
La entidad SANTANA JEREZ, S.L. ha sido admitida provisionalmente, por lo que se le 
concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
 
-En la declaración responsable manifiesta que tiene previsto recurrir a las capacidades 
y recursos de otras entidades para completar la solvencia exigida en los pliegos. De 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10 d.4) en relación con la cláusula 13 del 
PCAP, cada una de las empresas a las que recurre debe aportar declaración 
responsable de conformidad con lo dispuesto en el anexo I, además de aportar el 
compromiso expreso de dichas entidades. 
 
La entidad SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. ha sido admitida provisionalmente, 
por lo que se le concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
 
-En la declaración responsable no señala la dirección de correo electrónico “habilitada” 
para notificaciones, por lo que debe subsanar dicho extremo. 
 
La entidad SOFTTONER, S.L. ha sido admitida provisionalmente, por lo que se le 
concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
 
-La entidad señala en su declaración responsable que se encuentra inscrito en el 
ROLECE. No obstante, realizada la consulta no se ha podido tener acceso a dicha 
información por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 a) de la 
LCSP, en relación con la cláusula 14 del PCAP, debe acreditar dicha inscripción. 
-La proposición económica (anexo II) debe contener firma electrónica. 
 
La entidad TDI CANARIAS, S.L. ha sido admitida provisionalmente, por lo que se le 
concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
 
-En la declaración responsable señala que no concurre en la presente licitación con 
otras empresas que pertenezcan a su mismo grupo. No obstante, vistas otras empresas 
presentadas a la licitación pudiera darse dicha situación por lo que debe aclarar si 
concurre a la presente licitación con otra empresa que pertenece a su mismo grupo, a 
los efectos señalados en el artículo 86.3 del RGLCAP, en relación con lo dispuesto en 
la cláusula 10d.5) del PCAP. 

 
La entidad INVERXA ADVANCED, S.L. ha sido admitida provisionalmente, por lo que 
se le concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 

 Código Seguro de verificación:fJ0G65qdSoGRcFzTXxEJ1Q==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Aridany Romero Vega (Presidente del Instituto Municipal de Deportes-ARV) FECHA 07/06/2020

Maria del Rosario Rodriguez Santana (Técnico de Asuntos Jurídicos- MRRS)

ID. FIRMA afirma.redsara.es fJ0G65qdSoGRcFzTXxEJ1Q== PÁGINA 5/31

fJ0G65qdSoGRcFzTXxEJ1Q==



 

  

  

 
Ref: MRRS 
Expte.: Suministro de vestuario de trabajo para el personal auxiliar de instalaciones deportivas municipales (02/2020) 
             Suministro, mediante el sistema de arrendamiento sin opción de compra, de tres equipos multifunción para las 
oficinas del IMD (01/2020) 
              Ejecución del proyecto de reposición de césped en el campo de fútbol Costa Ayala (03/2020) 

             

 

 

  

 

 

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

  
         

-La entidad señala en su declaración responsable que se encuentra inscrito en el 
ROLECE. No obstante, realizada la consulta no se ha podido tener acceso a dicha 
información por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 a) de la 
LCSP, en relación con la cláusula 14 del PCAP, debe acreditar dicha inscripción. 
-En la declaración responsable señala que no concurre en la presente licitación con 
otras empresas que pertenezcan a su mismo grupo. No obstante, vistas otras empresas 
presentadas a la licitación pudiera darse dicha situación por lo que debe aclarar si 
concurre a la presente licitación con otra empresa que pertenece a su mismo grupo, a 
los efectos señalados en el artículo 86.3 del RGLCAP, en relación con lo dispuesto en 
la cláusula 10d.5) del PCAP. 
 

Las proposiciones económicas presentadas por los licitadores admitidos, figuran como 
Anexo I a esta acta. 
 
La Mesa acuerda dar traslado de la documentación al técnico responsable para la 
valoración de la proposición económica y la emisión del informe de valoración final. 
 
La valoración de las ofertas presentadas por los licitadores admitidos provisionalmente, 
queda condicionada a la subsanación de la documentación requerida.  
 
4. Apertura de oferta con criterios cuantificables automáticamente en el 
procedimiento abierto simplificado para la ejecución del proyecto de reposición 
de césped en el campo de fútbol Costa Ayala (expediente 03/2020) 
  
La presidencia da por iniciado el acto, y se procede a la apertura del sobre único de la 
licitación. Examinada la documentación presentada por los licitadores a la convocatoria, 
cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo siguiente: 
 
 

DOCUMENTACIÓN GENERAL CORRECTO ACUERDO DE LA MESA 

- Declaración responsable conforme 
modelo recogido en PCAP 
- Documento Europeo Único de 
Contratación 
- Compromiso de constitución, en caso 
de U.T.E. 
- Declaración responsable en caso de 
recurrir a medios y solvencia de otras 
empresas 

Sí No Admisión Admisión 
provisional 

Exclusión 

C
A

N
D

ID
A

T
O

S
 

1 CONSTRUPLAN 
CONSTRUCCIONES Y 
PLANIFICACIÓN, S.L. 

 X  X  

2 EQUIPUR CANARIAS, 
S.L. 

X  X   

3 EULEN, S.A. X  X   

4 INFRAESTRUCTURAS 
DEPORTIVAS 

CANARIAS, S.L. 

X  X   

5 MONDO IBÉRICA, S.A.U. X  X   

6 OBRAS Y PAVIMENTOS 
ESPECIALES, S.A. 

X  X   
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7 OZIONA SOLUCIONES 
DE ENTRETENIMIENTO, 

S.L. 

X  X   

8 ROHE INGENIEROS 
EMPRESA 

CONSTRUCTORA, S.L. 

X  X   

9 SERVICIOS 
DEPORTIVOS 
INTEGRALES 

CANARIOS, S.L. 

X  X   

10 SERVINJACA-
ECOPIVOTE, UTE 

 X  X  

11 CODEREP SPORTS, 
S.L.U. 

 X  X  

12 BADOSPORT Y 
CONTRATAS, S.L. 

 X  X  

 
 
Las entidades admitidas provisionalmente, tienen un plazo de tres días para subsanar 
la declaración responsable en el sentido siguiente: 
 

ENTIDAD LICITADORA SUBSANACIONES 
CONSTRUPLAN CONSTRUCCIONES Y 

PLANIFICACIÓN, S.L. 
La declaración responsable debe 
contener firma electrónica. 
La proposición económica debe contener 
firma electrónica. 

SERVINJACA-ECOPIVOTE, UTE El número de expediente es 03/2020. 
Aportar compromiso UTE. 

CODEREP SPORTS, S.L.U. La declaración responsable debe 
contener firma electrónica. 
La proposición económica debe contener 
firma electrónica. 

BADOSPORT Y CONTRATAS, S.L. La denominación de la convocatoria es 
“ejecución del proyecto de reposición de 
césped en el campo de fútbol Costa 
Ayala”. 
La declaración responsable debe 
contener firma electrónica. 
La proposición económica debe contener 
firma electrónica. 

 
 
La entidad CONSTRUPLAN CONSTRUCCIONES Y PLANIFICACIÓN, S.L. ha sido admitida 
provisionalmente, por lo que se le concede un plazo de tres días para que subsane lo 
siguiente: 
 
- La declaración responsable (anexo I) y la proposición económica (anexo II) deben 
contener firma electrónica, respectivamente. 
 
La entidad SERVINJACA-ECOPIVOTE, UTE ha sido admitida provisionalmente, por lo 
que se le concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
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-En la declaración responsable señala que el número de expediente es el 30/2020, 
cuando el número correcto de expediente es el 03/2020. 
-Dado que ambas entidades acuden a la licitación en unión temporal, deben aportar el 
documento conjunto de compromiso de constitución formal en unión temporal en caso 
de resultar adjudicatarios, así como el porcentaje de participación de cada uno y la 
designación de un representante o apoderado único de la unión, de conformidad con lo 
señalado en la cláusula 10 d.3) en relación con la cláusula 13 del PCAP. 
 
La entidad CODEREP SPORTS, S.L.U. ha sido admitida provisionalmente, por lo que se 
le concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
 
-La declaración responsable (anexo I) y la proposición económica (anexo II) deben 
contener firma electrónica, respectivamente. 
 
La entidad BADOSPORT Y CONTRATAS, S.L. ha sido admitida provisionalmente, por lo 
que se le concede un plazo de tres días para que subsane lo siguiente: 
 
-La declaración responsable señala que se presenta a la convocatoria de “césped 
artificial”, no siendo la denominación de la misma correcta. Debe subsanar la 
declaración responsable indicando el nombre de la convocatoria, siendo este “ejecución 
del proyecto de reposición de césped en el campo de fútbol Costa Ayala”. 
- La declaración responsable (anexo I) y la proposición económica (anexo II) deben 
contener firma electrónica, respectivamente. 
 
Las proposiciones económicas presentadas por los licitadores admitidos, figuran como 
Anexo I a esta acta. 
 
La Mesa acuerda dar traslado de la documentación al técnico responsable para la 
valoración de la proposición económica y la emisión del informe de valoración final. 
 
La valoración de las ofertas presentadas por los licitadores admitidos provisionalmente, 
queda condicionada a la subsanación requerida. 
 
Y sin más asuntos que tratar, por el señor presidente se levantó la sesión, de todo lo 
cual, como secretaria, doy fe. 
           

                                                                      

                     
 EL PRESIDENTE DE LA MESA                                          LA SECRETARIA 
         

 

        Aridany Romero Vega                                   María del Rosario Rodríguez Santana 
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ANEXO I 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proposiciones económicas de los licitadores admitidos al procedimiento de 
contratación para el suministro, mediante el sistema de arrendamiento sin opción 
de compra, de tres equipos multifunción para las oficinas del Instituto Municipal 
de Deportes (expediente 01/2020). 
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Proposiciones económicas de los licitadores admitidos al procedimiento de 
contratación para la ejecución del proyecto de reposición de césped en el campo 
de fútbol Costa Ayala (expediente 03/2020). 
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